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REF.: MCN No l112025 - ADQUISICION DE MASTILES.
ID No 463.176.

Puerto Casado,28 julio de2025.-

VISTO: LA RESOLUCION DNCP N' 45412024 "POR LA CUAL SE REGULA LA
DETERMINACIÓN DE PRI1CIOS REFERENCIAT,I]S Y SU PUBLICIDAD EN I-OS

PROCEDIMIEN'IOS DE CONTRATACIONES EN EL MARCO DE LA LEY N" 7021122".

Que, el Art. 42 de la Ley 7021122. Estimación de costos. Las instituciones públicas

deberán estimar los costos de cada contrato al momento de su planificación a flrn de determinar

el procedimiento de contratación correspondiente y la afectación específica a sus créditos
presupuestarios. . . ".

Que, el 54 del Decreto N'226412024 Que Reglamenta la Ley N" 702112022 "De
Suministro y Contrataciones Públicas" dispone'. "La estimación de costos que se realice con el
procedimiento de contratación y la afectación es presupuestarios, se realizará conforme a los

criterios establecidos en la ley y las reglamentaciones emitidas por la DNCP...".

Que, la Sub Unidad Operativa de Contratación de la Circunscripción Judicial de Alto
Paraguay, en el marco del llamado de referencia procede a emitir el Dictamen
correspondiente, en base a las informaciones proporcionadas por el ámbito encargado de
elaborar las especificaciones técnicas y precios de referencias para las adquisiciones de bienes
y/o prestación de servicios, sobre los aspectos y metodología que ha utilizado dentro del
marco normativo, parula elaboración de los precios referenciales para el presente proceso de
contratación.

Que. según el Formulario de Análisis de Precio de Referencia remitido, se puede
observar que se ha optado por los precios promedios unitarios. obtenidos mediante la
utilización del punto I de los Aspectos a tener en cuenta para la elaboración de precios
referenciales y la combinación del numeral2,3 y 4 del Método para la elaboración de precios

debidamente justificadas y se

e Suministro y Contrataciones

referenciales, y con respecto a las estimaciones de co
ajustan a las normas y procedimientos establecidos en
Públicas, por lo tanto corresponde la realización de la atoria.
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CONSIDERANDO: Que, el Art. 4o de la Ley No 702112022 "De Suministro y

Contrataciones Públicas" establece los principios rectores: "...c) Economía, Eficacia y

Eficiencia: el Sistema Nacional de Suministro Público buscará satisfacer las necesidades

públicas con la oportunidad, la calidad y el costo que aseguren al Estado paraguayo las

mejores condiciones, la obtención de los mejores resultados y el logro de las metas propuestas,

a través de la utilización adecuada de los recursos públicos...".
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A los efectos de la confección del precio,." r,,l,,ff#ffiffiftffin et Anexo de la Resotución DNCp N'454/2024:

Item 7 tote Descripción del blen
Precio de

H¡stórico de
llamado lD (r.f

Precio de
Mercado o

página web (1t

Presupuesto de
Oferente (1|

Presupuesto de
Oferente (2f

Prec¡o Referencial del llamado,
considerando uno de estos

factores: promedio de los tres
precios de mercado, precio más

bajo u otro mecan¡smo que sea
pertinente (especifi car)

Particularidad del rubro en

el mercado

1 395.000 550.000 5s0.000 416.000 478.000

Item /Lote N' 1 la lD, sitio web o F¡rma el
Precio (1) ID N" 411353 FIORELLA MUEBLES

Precio (21 CLASIPAR.COM.PY

Precio (3) BRI FERREFULL

losen sonllamadosLos puestos es al efectosolo deprec¡os referenc¡ales, decir, determinar UN lodepresupuesto presunc¡ón(una elcostar srn son lospodríaque bien) embargo, competidores finalmentequ¡enes(oferentes)
funciónen susaprecio costos,propios mercado, nout¡lidades laastcompet¡t¡vidad margenv LosConvocante. de 50nmercado loprec¡os dinámicos, vanar enconstantemente función cond¡c¡oneslastanto, pueden noeconómicas delsolopor

s¡no también lade región.

Preoarado oor: IGDALIA

Firma: Lic- Nañez Lépez
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Ciudad San Fernado Maldonado - Asuncion
Tels: 0982 340044
Cliente:  Corte Suprema de Justicia

Circunscripción Judicial del Dpto. Alto Paraguay Presupuesto Nro

Atn: Leonardo Lezcano - UOC 460

cant Producuto CATEGORIA PRECIO MAYORISTA Precio Total
5 MASTIL DE MADERA:

con Base de Madera Med: 2,20 Mts

 base de madera lustatra y termi-

nacion en punta lanza.

Altura total 220 cms Artesanales 550.000 2.750.000

Atentamente Fecha: 10/06/2025

Georgina Issel

0982 340044

nota de presupuesto sin valor fiscal. Validez de la oferta 15 dias.

Total Guaranies 2.750.000

Ruc: 5 902 465-8Georgina Ines Issel





 



Re: Solicitud de precios referenciales

Estimado Leonardo

Adjunto la cotización de los mástiles en 100% producto de madera
lustrada.

Saludos Cordiales.

Lic. Stella Rojas

El 2025-06-05 11:32, Leonardo Fabio Lezcano Nuñez escribió:
>

BRIG LICITACIONES<licitaciones@brig.com.py>
mar 10/06/2025 12:19

Bandeja de entrada

Para:Leonardo Fabio Lezcano Nuñez <le_lezcano@pj.gov.py>;

 1 archivos adjuntos (141 KB)

Presupuesto 460.pdf;

4/8/25, 9:43 Correo - le_lezcano@pj.gov.py

https://mail.pj.gov.py/owa/#path=/mail/sentitems 1/1



SOLICITUD DE PRESUPUESTO

Leonardo Fabio Lezcano Nuñez
vie 25/04/2025 9:34

Para:fernando.benegas924@gmail.com <fernando.benegas924@gmail.com>;

 1 archivos adjuntos (322 KB)

Nota UOC N° 45- solicitud de precios ref -.docx;

4/8/25, 9:46 Correo - le_lezcano@pj.gov.py

https://mail.pj.gov.py/owa/ 1/1


